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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Peseta*

ediatameníe que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un

\u25a0r en el sitio de costumbre, donde permane-
Hcerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00

Y Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

•3Kí5:::::::::::í-í:u:::::íi:'ít::::K::n-!t::K::í:::-K::::íSí:::::'{íK

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afio, 72 ;y fuera
de Madrid: 25. al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, numero 126. Fuera de_ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! iViva Franco! IVi a España!

ÍOBIERNO OE LA NACIÓN dicato Nacional Textil, considerándo-
se clandestina su tenencia si transcu-
rrido dicho plazo no hubieran -formu-
lado la declaración correspondiente.

autoridades competentes, si así lo pre- textiles de tipo económico, con la pro-
puesta de adopción de las medidas ne-
cesarias que garanticen la efectividad
de su fabricación y la racional utili-
zación de su consumo.

cisara

listerio de Industria y Comercio
Art. 7 Y Las Intendencias Genera-

les del Ejército, Marina y Aire, como
asimismo otros Organismos oficiales,
indicarán, en el plazo de un mes, a la
Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Industria y Comercio las pre-
visiones y cantidades de los diversos
manufacturados textiles que conside-
ren necesarios para cubrir sus necesi-
dades, a fien de que por dicha Secre-
taría General Técnica, se tomen las
medidas pertinentes que aseguren los
mencionados suministros, a los que se
dará carácter de preferencia.

Los actos o gestiones de compra
realizados por cualquier persona aje-
na al Servicio de Recogida de la
«Sección Lana» serán considerados
como infracción de las disposiciones

Art. io. Por la Secretaría Gene-
ral Técnica de este Ministerio se dic-
tarán las instrucciones necesarias pa-
ra la ejecución de lo determinado en
la presente Orden, quedando deroga-
das cuantas disposiciones se opongan
al contenido de la misma, la que en-
trará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Es-

IDEN de 26 de junio de 1941 por
a que se dictan normas en relación
\ón el mercado lanero.

limos. Sres. :" Fijados por Orden
;1 Ministerio de Agricultura, de fe-
ta 17 de junio de 1941 («B. O.» del
i), los precios de lana en sucio y
¡terminadas por la misma las nor-

vigentes
Art. 3.

0 Las lanas procedentes de
peladas o tenerías quedan, asimismo,
a disposición de la «Sección Lana»
del Sindicato Nacional Textil, la que
procederá, una vez lavadas a fondo,
a su recogida y distribución.

as a que ha de sujetarse el mer-
do lanero para la presente campa-
l, se precisa la determinación, por
irte del Ministerio de Industria, de
fuellas que, como consecuencia de
Imencionada disposición, afecten a
iproductos de su propia compe-
ncia.

tado»
Artículo transitorio. Serán consi-

deradas nulas las guías de circulación
y traslado concedidas por la «Sección
Lanas» del Sindicato "Nacional Tex-
31, con anterioridad a la fecha de la
publicación de la presente Orden.

Los productores de lanas proceden-
tes de peladas o tenerías presentarán
declaración mensual de existencias,
por duplicado, a la «Sección Lana»
del Sindicato Nacional Textil, no pu-
diendo efectuar la transformación de
sucio o lavado más que aquellos in-

Art. 8." Los suministros a las In-
tendencias Generales del Ejército,
Marina y Aire, así como los de los
diversos Institutos y Corporaciones
armadas, en lo que se refiere a ma-
nufacturados de la industria textil, se
ajustarán a las siguinetes condicio-
nes :

Las guías en poder de los interesa-
dos deberán remitirse, en el plazo de
quince días, a la «Sección Lana» del
mencionado Sindicato, para su con-
validación, si procediera.

asimismo considérase -necesaria la
\u25a0pción de determinadas medidas
:, regularizando el ritmo industrial
trabajo, aseguren en todo momen-
a existencia de géneros a bajo pre-
:de coste que permitan su racional
Szactón del mercado consumidor.

dustriales que figurasen inscritos en
la mencionada Sección y estuvieran
previamente autorizados para ello, a
cuyo fin solicitarán las correspondien-
tes guías de circulación y traslado de
las lanas sucias correspondientes,
dando cuenta de las existencias en la-
vado en el indicado plazo.

a) No podrán concurrir a las su-
bastas o concursos que se celebren
más que aquellos industriales que fi-
guraran inscritos en las Secciones co-
rrespondientes del Sindicato Nacional
Textil., a cuyo efecto solicitarán del
mismo certificado acreditativo en el
que conste el cupo asignado al indus-
trial interesado.

Dios guarde a VV II. muchos
anos

¡n su consecuencia, vengo en dis- Madrid, 26 de junio de 1941

CARCELLER SEGURA
IV.rtículo primero. E! valor G de
¡fórmula a que hace referencia el
fículo 2.

0 d.e la Orden del Ministe-
» dé Agricultura, de fecha 17 de
íaio de 1941, para el cálculo, pro-
¡rcional de precios de las lanas su-
ts en relación con su rendimiento,
rá el de 1.16 para ios tipos «Tras-
oñante», «Barros», «Carda» y «Ne-
a fina», y el de. 105 para los tipos
itantes.

Art. 4° Queda prohibida la circu-
lación y venta de las lanas denomi-
nadas viejas y de colchón, mantenién-
dose esta medida hasta que el Sindi-
cato Nacional Textil proponga su
•modificación, en cuyo, momento se ha-
rá cargo de las mismas la «Sección
Lana» del mencionado Sindicato.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado, de 30 de julio.)

'
b) Los industriales concursantes

no podrán efectuar propuestas supe-
riores a las equivalentes al cupo que
tengan asignado en relación con los
plazos de entrega que se consignen.

(G. C \u25a02.323)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

c) Efectuada la adjudicación, será
puesta en conocimiento de la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio de
Industria y Comercio, para su tras--

Art. . 5.0 » El Sindicato Nacional
Textil, «Sección Lana», de acuerdo
con el Sindicato Nacional de Ganade-
ría, determinarán, en cada caso, los
lavaderos a que 'han de enviar sus la-
nas a lavar aquellos ganaderos que
se acojan a los'beneficios del artícu-
lo 7.0 de la Orden del Ministerio de
Agricultura de fecha 17 de junio de
1941 («B. O.» del 18), de entre los
que previamente, en el plazo de tres
días, se hubieran fijado para la pres-
tación de este servicio y de acuerdo
con las condiciones para ello determi-

lado al Sindicato Nacional Textil,co-
municando asimismo características
de los artículos a suministrar y mues-
tra de los mismos, a ser posible, para
que con tales elementos el Sindicato
Nacional Textil efectúe las entregas
de primeras materias necesarias con
carácter preferente y en la cantidad
y estado que precisen.

ANUNCIO

§Art. 2.0 Queda facultada como
mico comprador .la «Sección Lana»
leí Sindicato Nacional Textil, la que,
1 través del Servicio de Recogida,

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo 930 de la Deuda Amortizable
al 4 por 100, 1935, vencimiento de 15
de mayo de 1941, serie B, números
38.347/48, y serie C, números 36.212/
22, se anuncia al público por medio
del presente y-término de un mes, pa-
ra que la persona en cuyo poder se
hallasen los presente en las Oficinas
de. esta Dirección General, dentro del
plazo indicado; transcurrido el cual
sin haberlo efectuado, serán declara-
dos nulos y sin ningún valor mi efec-
to, conforme a l"o prevenido en la
Real orden de 17 de abril de 1913.

todas las funciones propias
de estimación, peso, envase, pago y
facturación de todas las lanas sucias
que en el mom-ento - de promulgarse
esta disposición se encuentren en el

\u25a0mercado lanero. La entrega de la la-
____m será obligatoria a requerimiento de

los pesadores autorizados por la «Sec-
ción Lana» del mencionado Sindica-
to, efectuándose el pago en el mo-
mento del peso.

Los propietarios de pilas de lana
stentes en i.*> de noviembre de 1941

vienen obligados a su declaración an-
tes d*!15 del mencionado mes, a1 Sin-

d) La preferencia y urgencia de ta-
lves suministros será fijada por el Mi-
nisterio de Industria y Comercio, de
acuerdo con las Intendencias respecti-

afectados.

nadas
Art. 6^ El Sindicato Nacional

Textil, «Sección Lana», determinará
las zonas de compra en que se divi-
dirá el país, nombrando al frente de
las mismas un Delegado que vigilará
el cumplimiento de lo ordenado, pu-
diendo recabar la colaboración de las

vas v
Art. 9.0 En el plazo de ue mes el

Sindicato Nacional Textil someterá a
la consideración'de este Ministerio un
programa de fabricación y distribu-
ción de los diversos manufacturados

Madrid, 2 de agosto de 1941.-«—Por
el Director general, Antonio Lima.

i-2.135)
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Asi por esta nuestra sentencia npor la no compareoencia en esta iltancia de la parte demandada se ntáficará en Estrados y publicará
encabezamiento y parte dispositi

*"
en el Boletín Oficial de la Vrovilcía, de no interesarse notificaciónpersonal dentro de segundo día ipronunciamos, mandamos y firm

°
mos.— Adolfo Ortiz Casado, ManuíG. Alegre, Odón Colmenero WMaría Castelló.— Rubricados.

_-

TESORERÍA DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE MADRID

AUDIENCIA TERRITORIAL Publicación
DE MADRID Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor Magistrado,
don José María Castelló Madrid, ads-
crito a la Sala primera de k> Civil y
Ponente' que ha sido en estos autos,

estando la expresada Sala celebrando
audiencia pública 'hoy día tie su fe-r
cha, de que certifico, yo, el Secreta-
rio.—Madrid, 13 de mayo de i94i<:

—
Ante mí, Joaquín Salcedo.

Por el Recaudador de Hacienda de
la Zona de Alcalá de Henares, de esta
provincia, se da a conocer a esta Te-
sorería el nombre de dos Auxiliares
cuyo nombramiento no ha sido pu-
blicado hasta la fecha en el Boletín
Oficial, y son los que a continuación
se transcriben :

Don Fernando Borpnat y González,
Oficial de Sala Letrado de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico.- Que en los autos de ma-

yor cuantía promovidos por don Ma-
muel del Águila Sola, contra doña
Emilia Sánchez Gowea, don Juan Pa-
zos Sánchez, don Ángel Pazos, Sán-
chez, don José Pazos Sánchez y doña
Dolores Sánchez Gowea, sobre decla-
ración de 'herederos de doña Luisa
Sánchez Gowea y otros extremos, se
ha dictado, por la Sala primera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial,
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente corf su original,
al que en caso necesario me remito.

Don José de la Macorra Carratalá
y don Emilio Porras Castro.

Publicación

Ypara que sirva de notificación en
forma al demandante don Manuel del
Águila Sola y a los demandados do-
ña Emilia Sánchez Gowea y don
Juan, don Ángel y don José Pazos
Sánchez, expido la presente certifica-
ción, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo y
sello en Madrid, a 23 de junio de
1941.—El Oficial -de Sala, F. Boro-
nat y González.

Leída y publicada ha sido la ante-rior sentencia por oí señor don OdónColmenero, Magistrado de la Sala pri-
mera de lo Civil de esta AudienciaTerritorial y Ponente que ha sido enel recurso a que la misma se refiereestando la indicada Sala celebrandosesión pública en Madrid, en el mis-
mo día de su fecha, de lo que como
Relator Secretario certifico.-^L. Ale-
jandro Bustamante.— Rubricado.

Lo que se hace público mediante
este periódico oficial para conocimien-
to de las Autoridades municipales y
judiciales, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
'de Recaudación de 18 de diciembre
de 1928.

Madrid, 4 de agosto de 1941.
—El

Tesorero de Hacienda, P. S. (fir-
mado) .

Enea bezamien to

En la villa de Madrid, a 13 de ma-
yo de 1941.—En los autos de mayor
cuantía que ante Nos penden, remi-
tidos por el Juez de primera instan-
cia núm. 5, de esta capital, y segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante, don Manuel del Águila
Sola, mayor de edad, casado, propie-
tario y de esta vecindad, representa-
do por los estrados por su incompa-
recencia, y de la otra, corno deman-
dados, doña Emilia Sánchez Gowea,
mayor de edad, viuda, sin profesión
especial, de esta vecindad; don Juan
Pazos Sánchez, mayor de edad, in-
dustrial, vecino de Sevilla; don Án-
gel Pazos Sánchez, también mayor
de edad, casado, industrial y de la
misma vecindad que el anterior ;don
José Pazos Sánchez, mayor de edad,
casado, vecino de esta capital, repre-
sentados por los estrados por su in-
comparecencia, y doña Dolores Sán-
chez GoAvea, mayor de edad, soltera,

.dedicada a sus labores y vecina de
Sevilla, defendida por el Letrado don
Benjamín Alvarez y representada por
el Procurador don Serafín Palacios,
sobre reclamación de cantidad y Otros
extremos.

(O.—2.397) (G. C.-2.194) (C.-887) Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original
al que en caso necesario me remito!

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada «La Mu-
tua de Madrid», Sociedad de Seguros
contra accidentes del Trabajo en la
Agricultura, Comercio e Industria,
por su incompareoencia, expido la
presente certificación, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, que firmo y siello en Madrid, a
23 de junio de 1941.—El Oficial de
Sala, ¡Ledo. Agapito Brezmes.

(G.C.—2.195) (C—886)

RECAUDACIÓN DE HACIENDA
DE LA ZONA DE ALCALÁ DE

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-

HENARES cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos de me-

nor cuantía promovidos por don Ra-
món Estepa de Canaleta, contra «La
Mutua de Madrid», Sociedad de Se-
guros contra los accidentes del traba-
jo en la Agricultura, Comercio e In-
dustria, sobre pago de 3.800 pesetas,
importe de un préstamo e intereses,
se ha dictado por la Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial, con fecha 13 de los corrientes,
sentencia, cuyo eneabez-amiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

\u25a0Don Santiago Holguín Peña, Agente
Ejecutivo Auxiliar de la expresada
zona,
Hago saber :Que por esta Recau-

dación se sigue expediente de apre-
mio por débitos de contribución ur-
bana, correspondiente a los ejercicios
y deudores que se indican a continua-
ción, del término municipal de Ca-
nillas. PROVIDENCIAS JUDICIALESY no teniendo esta Agencia Ejecu-
tiva conocimiento de que hayan desig-
nado representante legal ni domicilio
en la localidad donde radican las fin-
cas, y siendo desconocido, por tanto,
el paradero de los mismos, en cum-
plimiento de lo prevenido a este efec-
to en el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación, por el presente edicto se
les cita y emplaza, para que, en el
término de ocho días, a contar de la
fecha de inserción de este edicto en
el Boletín: Oficial de la provincia,
comparezcan por sí o por representa-
ción en los expedientes citados, para
que abonen el importe de la contri-
bución en descubierto, señalen domi-
cilio o representante legal en donde
puedan cumplimentarse las notifica-
ciones sucesivas o formulen las aíe-
gaciones pertinentes a su derecho, ad-
virtiéndoles que, transcurrido dicho
plazo sin comparecer en forma, se de-
cretará la prosecución en rebeldía del
procedimiento incoado.

JUZGADOS DE PRIMERAEncabezamiento INSTANCIA
En la villa de Madrid, a 13 de ju-

nio de 1941.
—

Vistos los autos que
ante Nos penden en virtud de recur-
so de revista interpuesto en autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia núm. 21 de los de esta capi-
tal, seguidos por don Ramón Estepa
de Canaleta, del comercio, de esta
vecindad, demandante, apelante y re-
currente, representado por el Procu-

rador don Germán Moreno y defendido
por el Letrado don Vicente Riscos,
contra la «Mutua de Madrid», So-
ciedad de Seguros contra los acciden-
tes del trabajo en la Agricultura^ Co-
mercio e Industria, demandada*, ape-
lada y recurrida, respectó de la que
se entienden las diligencias con los
estrados del Tribunal, por su incom-
parecencia ante esta Audiencia, so-
bre pago de 3.800 pesetas, importe de
un préstamo e intereses.

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
En, los autos seguidos en el Juz-

gado de primera instancia número
trece de los de esta capital, con su-
jeción a la Ley de siete de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve,
a instancia.de «La Victoria de Ber-
lín», S. A. de Seguros, contra don
Marcial, Samper Ferrándiz sobre re-
visión de pagos, se ha dictado la si-
guiente

Parte dispositiva

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia núm. 5 de los
de esta capital, con fecha 22 de ma-
yo de 1936, por la que se condenó a
doña Emilia y doña Dolores Sánchez
Gowea y a don Juan, don Ángel y
don José Pazos Sánchez, a que pa-
guen a don Manuel del Águila y So-
la, la cantidad de 430 pesetas, impor-
te de los gastos de última enferme-
dad de doña Luisa Sánchez Gowea,
e intereses legales de la misma desde
el 13 de junio de 1935, los cuales se-
rán del 4 por 100, a partir de la vi-
gencia de la Ley de 7 de octubre de
!939- que así lo estableció, y les ab-
solvió del resto de lo solicitado en la
demanda, y a don Manuel del Águila
Sola, de lopedido en la reconvención,
sin hacer especial imposición de cos-
tas ; no haciéndolo tampoco de las
causadas en esta segunda instancia.
Por la incomparecencia del deman-
dante don Manuel del Águila v So-
la y de los demandados doña Emilia
Sánchez Gowea y don Juan, don Án-
gel y don José Pazos Sánchez, ade-
más de notificarse en los estrados del
Tribunal, publíquese en la forma pre-
venida por la Ley la presente senten-
cia, de no solicitarse notificación per-
sonal a los mencionados (interesados,
dentro del término de tercero día.

Sent-enoia
En Madrid, a dieciocho de junie

de mil novecientos cuarenta y uno.
El señor don Francisco Rodríguez,
digo, don Pedro Navarro Rodríguez.
Magistrado, Juez Especial de Desblo-
queo, habiendo visto el presente jui-
cio, seguido con sujeción a la Ley
de siete de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve por «La Vic-
toria de Berlín», S. A.de Seguros),
representada por el Procurador don
Eduardo Morales y defendida por el
Letrado don Joaquín Codorníu, con-
tra don Marcial Samper Ferrándiz.
declarado en rebeldía y entendiéndo-
se las diligencias con los estrados del
Juzgado, sobre revisión de pagos ;v

Nombre del deudor: Emilio Fer-
nández Soria. Concepto contributivo :
Urbana. Ejercicio: 1933. Débitos to-
tales: 37,02 pesetas.

Parte, dispositiva
Fallamos

Que con revocación de la sentencia
revistada y también de la de prime-
ra instancia, en lo que una y otra no
estén conformes con la presente, de-
bemos condenar y condenamos a la
Sociedad demandada, «ILa Mutua de
Madrid», a pagar al demandante, don
Ramón^ Estepa de Canaleta, el interés
legal de la cantidad de 3.800 pesetas,-
desde 3 de marzo de 1936, en que se
interpuso la demanda, hasta 28 de
abril de igual año, fecha en la que se
hizo consignación de aquella canti-
dad ; todo sin expresa condena de las
costas del pleito ni especial imposi-
ción de las del recurso de revista. .

Nombre del deudor: José Rodrí-
guez. Concepto contributivo .- Urba-
na. Ejercicio: 1933. Débitos totales:
20,80 pesetas.

Nombre del deudor: Joaquín Sán-
chez. Concepto contributivo: Urba-
na. Ejercicio : 1934. Débitos totales :
15,52 pesetas.

Nombre del deudor :Santiago Re-
vuelta. Concepto contributivo: Urba-
na. Ejercicio: 1934. Débitos totales:

Folio

Que sin imposición, de costas al <&-
mandado, estimando la demanda ba-
se de autos, promovida por ¡(La Vic-
toria de Berlín», S. A. de Seguros-
contra don Marcial Samper Ferrán-
diz, a -quien se condena, según el te-
nor respectivo de los siguientes pro-
nunciamientos :

15,67 pesetas

Nombre del deudor: Manuel Mo-
rado. Concepto contributivo :Urbana.Ejercicio: 1934. Débitos totales: pe-
setas 24,56. Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Adolfo Ortiz Casado, Manuel
G. Alegre, jOdón Colmenero, loséCastelló.

Luego que la presente queSle firme,
comuniqúese al expresado Juez Infe-
rior por medio de las oportunas cer-
tificación y carta-orden, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos.

Canillas, 4 de agosto de 1941.
—

Santiago Holguín Peña.
i.° Haber lugar a la revisión de¡

pago realizado, quedando reducido,
en cuanto a la póliza número 3-5°''
a mil trescientas pesetas, y en cuan-

(O.—2.398)
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to a la póliza número S- 5.033/
•965-433, a seiscientas cincuenta pese-
tas, que resulta de aplicar a su im-
porte el porcentaje de la escala del
artículo doce, apartado b), correspon-
diente al período en que se realizó.

2.0 Se declara renacido el derecho
del acreedor por la cantidad de once
mil setecientas pesetas, en cuanto a
la primera póliza citada, y por la de
cinco mil ochocientas cincuenta pese-
tas, én .cuanto a la segunda, igual a
la diferencia entre el valor nominal
revisado y el valor subsistente del
pago, con todas las características
propias del contrato y con devengo
de intereses a partir de la fecha del
acuerdo de revisión ;y

3.0 No haber lugar a imponer las
costas causadas.

Así por esta mi sentencia, que por

senté en Madrid, a diecinueve de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,

to, letra B, ha acordado admitir la
demanda a trámite y conferir trasla-
do de ella a los demandados, empla-
zándoles por medio del presente edic-
to, para que, dentro de nueve días
improrrogables, comparezcan en los
autos, personándose en forma, ¡ha-
ciéndoles saber que las copias sim-
ples de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en Se-
cretaría y apercibiéndoles que de no
comparecer en forma les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

rior sentencia por el señor Juez- que
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública. en el local de su Juz-
gado en el día de su fecha, de que
doy fe.—Madrid, diecisiete de junio
de mil novecientos cuarenta y uno.

—
Ante mí, Pedro Pérez Alonso (ru-
bricados).

Ricardo Alemany
P. S.,

V.° B.°
El Juez de primera instancia,*

José Cortés
(A.—1-2.131*- Y mediante a desconocerse el ac-

tual domicilio y paradero de los he-
rederos o causahabientes de don José
de Lorite y Kramer, se les notifica la
sentencia dictada por medio de la pre-
sente, que se expide para su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madri-dT* a veinticinco de
junio de mil novecientos cuarenta y
uno.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia de once
del pasado julio, dictada por el Juz-
gado de primera instancia número
uno, Decano, de esta capital, se ad-
mitió la demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovida en
nombre de doña Mercedes Comenda-
dor Simón, asistida de su esposo, don
Luis Rodríguez Celestino, contra don
Ramón Enciso Parrales, como here-
dero conocido de don Ramón Enci-
so Soria,, y contra la herencia ya-
cente y los demás herederos legítimos
desconocidos de dicho señor, sobre
reclamación de cantidad, y se empla-
za por medio de edictos, que se in-
sertarán en los periódicos oficiales, a
la herencia yacente y herederos no
conocidos del don Ramón Enciso y
Soria, a fin de que en el término de
¡nueve días comparecieran en el re-
ferido juicio,personándose en forma ;
y habiendo transcurrido ese plazo sin
verificarlo, por providencia de esta fe-
cha se ha acordado hacer un segundo
llamamiento a la expresada herencia
yacente y demás herederos legítimos
del señor Enciso Soria, no conocidos,
señalándoles para comparecer, perso-
nándose en forma en los expresados
autos, el término de cinco días, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que en derecho haya lugar.

Para que sirva de emplazamiento
en forma legal a don Augusto Bal-
thon Muchada, sus herederos, suce-
sores, causahabientes o quienes legal-
mente representen sus derechos, de
domicilio y paradero desconocido, ex-
pido el presente, visado por el señor
Juez, y lo firmo en Madrid, a dieci-
nueve de juliode milnovecientos cua-
renta y uno.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—1-2.136)la rebeldía del demandado se notifi-
cará a éste por medio de edictos com-
prensivos de su encabezamiento y fa-
llo, que se fijaránen el sitio público
de costumbre de este Juzgado y en
los periódicos oficiales, si en el tér-
mino legal no pide la parte aetora la
notificación personal, librándose, en
su caso, los despachos necesarios, de-
finitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Navarro (ru-

bricado).

El Secretario,
Infante

JUZGADO MUNICIPAL

V.° B.°
El Juez dé primera instancia

JUZGADO NUMERO 15

(Firmado.)
(A.—1-2.134) CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez
municipal número quince, de esta
capital,

JUZGADO ESPECIAL DE
DESBLOQUEO

Publioacián Hago saber :Que en este Juzgado
de micargo penden diligencias de jui-
cio verbal civil, instadas por el Pro-
curador don Francisco Brualla, co-
mo apoderado de doña Rosa Schenei-
der, viuda de Shaw, contra don. Juan
Francisco Cárdenas y Rodríguez de
Arias, con domicilio últimamente en
esta capital, y en la actualidad se des-
conoce, sobre revisión del contrato de
inquilinato del cuarto tercero izquier-
da de la casa número seis, antes cua-
tro, de la calle del Buen Suceso, de
esta capital, de la cantidad de tres mil
seiscientas pesetas que paga a la de
mil quinientas dieciocho pesetas, o
sea la renta asignada en treinta y uno
.de diciembre de mil novecientos ca-
torce, con el aumento de más del cua-
renta por ciento, o aquella otra que
difiera poco de ella, en el caso im-
probable de ser estimada la circuns-
tancia modificativa prevista en el
apartado a) del Decreto de veintinue-
ve de diciembre de mil novecientos
treinta y uno ;deducción del depósito
constituido en poder del propietario,

Leídá y publicada ha sido la ante- CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

. rior sentencia por el señor don Pe-
dro Navarro Rodríguez, Magistrado,
Juez Especial de Desbloqueo, estan-
do celebrando audiencia pública en

En los autos de que se hará men-
ción, se ha dictado la siguiente

Sentencia

su Sala despacho, hoy día de su fe-
En la villa de Madrid, a diecisiete

de junio de. mil novecientos cuarenta
y uno.— El señor Juez Especial don
Pedro Navarro Rodríguez, Magistra-
do de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, habiendo visto los presentes au-
tos de revisión de pagos, promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
contra doña María Asunción Lorite
y Kramer y los herederos o causaha-
bientes de don José Lorite y Kramer,
la primera, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial y de esta vecindad,
desconociéndose el domicilio y demás
circunstancias de los restantes, repre-
sentado el Banco por el Procurador
don Francisco Antonio Alberca y de-
fendido por el Letrado don Paulino
Gallego, y sin representación ni de-
fensa los demandados, por haberse
constituido en rebeldía en los presen-
tes autos ;y ...

cha.
—

Madrid, dieciocho de junio de
mil novecientos cuarenta y uno; doy
fe.—Ante mí, Guillermo P. Herrero
(rubricado).

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma al demandado,
don Marcial Samper Ferrándiz, cuyo
paradero no consta en autos, se ex-
pide el presente en Madrid, a trein-
ta de julio de mil novecientos cua-
renta y uno.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a dicha heren-
cia yacente y herederos no conocidos
de don Ramón Enciso Soria, expido
la presente, que se insertará en los
periódicos oficiales, en Madrid, a pri-
mero de «agosto de mil novecientos
cuarenta y uno.

El Secretario,

Lodo
P. S-,

Arturo Roldan
V-* B.°

El Juez Especial interino El Secretario,
Dr. Juan Infante y de 'Ortiz

(A.—1-2. 133)(Firmado.)
(A.—1-2.137)

JUZGADO NUMERO 20
JUZGADO NUMERO 16

-y costas

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Fallo Y para que tenga lugar la celebra-

ción del acto de conciliación previo a
que se refiere el Decreto de alquileres
vigente, se ha señalado el día veinti-
nueve de agosto próximo, y hora de
las doce y treinta del mismo, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita

EDICTO El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital,
en providencia de este día, dictada en
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos por la Compañía
Madrileña de Alumbrado y .Calefac-
ción por Gas, domiciliada en Madrid,
representada por, el Procurador don
Luis Guinea, contra don Augusto
Balthon Muchada, como demandante
en el juicio seguido contra la Com-
pañía General de Crédito en España,
sus herederos, sucesores, causaha-
bientes o quienes legalménte repre-
senten sus derechos, por haber falle-
cido e ignorarse el paradero de és-
tos, sobre cancelación por prescrip-
ción de la anotación de embargo dic-
tada por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Palacio, de Ma-
drid, en cumplimiento de la ejecuto-
ria recaída en los autos ordinarios de
don Juan Augusto Balthon y Mucha-
da, contra la Comisión liquidadora de
la Compañía General de Crédito .en
España, llevada a efecto en el Regis-
tro de la Propiedad de Jerez de la
Frontera, sobre la finca urbana case-
río de la Fábrica del Gas de esa ciu-
dad, con todas sus dependencias,
obrante en el tomo ciento diecinueve,
folio doscientos cuarenta y dos vuel-

Que sin hacer expresa imposición
de costas, estimando la demanda ba-
se de estos autos, promovida por el
Banco Hipotecario de España, con-
tra doña María Asunción de Lorite y
Kramer y los herederos y causaha-
bientes de don José de Lorite y Kra-
mer, a quien se condena según el tenor
del siguiente pronunciamiento, debo
declarar ydeclaro :Que el pago a que
se refiere el hecho segundo de la de-
manda, sólo es valedero por noventa
pesetas ochenta y cinco céntimos, re-
naciendo el derecho del Banco Hipo-
tecario de España a la diferencia has-
ta la cifra de mil seiscientas veintiséis
pesetas veintiún céntimos, por el que
se realizó.

Don José Cortés López, Juez de pri-
mera instancia e instrucción núme-
ro veinte de los de esta capital,
Hago saber : Que don Francisco

Fernández Parrilla, mayor de edad,
casado, comerciante y vecino de esta
capital, se ha promovido expediente
sobre declaración de fallecimiento de
doña Manuela Arocen a Cano, de se-
senta y siete años de edad, natural
de esta capital, hija de don Nicolás
y de doña Antonia, en la actualidad
viuda, madre de doña Tomasa Valle-
jo Arbcena, esposa del solicitante, en
cuya representación comparece el mis-
mo, /habiendo tenido la referida doña
Manuela Arocena Cano como último
domicilio en esta capital la casa nú-
mero seis de la calle de Juan de Aus-
tria, en el año mil novecientos nueve,
en cuya fecha se trasladó con sus fa-
miliares, que residían entonces en la
provincia de León, y desde ese pun-
to a América, sin que hasta la fecha se
haya vuelto a tener noticias de su pa-
radero.

en- la calle de Cervantes, número tres,

a cuyo efecto se cita por medio del
presente al demandado, señor Cárde-
nas y Rodríguez de Arias, cuyo do-
micilio se desconoce, a fin de que
comparezca por sí opor medio de per-
sona especialmente apoderada, y
acompañado de su hombre bueno, pa-
ra que exponga al Juzgado lo que a
su derecho convenga, pues de no ha-
cerlo se dará el acto por intentado sin
efecto y se le impondrán las costas.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se no-
tificará a éstos por medio de edictos
comprensivos de su encabezamiento y
fallo, que se fijarán en el sitio públi-
co de costumbre y en los periódicos
oficiales, si en el término de cinco
días no se pidiere la notificación per-
sonal, librándose, en su caso, los des-
pachos necesarios, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Pedro Navarro (rubricado).

Y para que sirva de citación al de-
mandado, don Juan Francisco Cárde-
nas y Rodríguez de Arias, cuyo do-
micilio se desconoce, e insertar en el
Boletín OziciAL.de esta provincia,
expido el .presente edicto en Madrid,
a veintiocho de juliode mil novecien-
tos cuarenta y uno.

El Secretario
(Firmado.)Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo dos mil treinta y cuatro de
la ley de Enjuiciamiento Civil y Ley
de treinta de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve, expido el pre-

V-° B.°

PubHcación
El Juez municipal

(Firmado.)
Leída y publicada ha sido la ante- (A.—1-2. 130)
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aquél, sito en la calle del Gen,, .Castaños, número 1, piso b
™

objeto de constituirse en prisión

REQUISITORIAS ] 750
I Por el presente se dejan sin efecto

las requisitorias llamando al proce-
sado en causa por robo Francisco
Campos Zúñiga, conocido por tel
Luna», con domicilio en la calle de
Hipólito García, 14, término de Ca-
nillas, instruido con el número 161,
de 1941, por el Juzgado de instruc-

¿birle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada con esta fecha

(B.
—

6.38o)
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala^ se. les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de a,quéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo, a los artículos corres-
pondientes de la Ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

755
761

(a-6-324;
García Méndez (Francisco), cuyas

demás circunstancias y paradero se
desconocen, procesado en sumario
instruido por el delito.de robo, bajo
el número 377, de 1941, comparecerá
dentro del término de diez días ante
elJuzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso,con el fin denotificarle
el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha sido
decretada en esta fecha.

-
García Sánchez (Francisco) d¡,treinta y ocho años de edad, ¿S

de Linares (Jaén), vecino que fué deCarabanchel Bajo, calle de San W
número 3, casado, jornalero, y Qu2
en la actualidad se encuentra en ianorado paradero, comparecerá anteel Juzgado de instrucción de Getifeen término del quinto día, a fin deconstituirse en prisión provisionalpor haber sido decretada por ¿
Audiencia Provincial de Madrid enel sumaiio número 164 de <V
rollo 866 del mismo año, por hurto!

(B.-6.356)

ción número 17, de esta capital, Se-
cretaría de don Juan Conte-Lacoste
y Aragó, sito en^General Castaños,
número 1, toda vez que se llevó a
efecto la prisión de dicho procesado
en 18 de junio último, en la Prisión
de Santa Engracia, donde se encon-
traba.

(B.—6.316)
751 (B.—6.384)

Ferrer Pedrol (Dolores), de dieci-
nueve años (en febrero de 1933), sol-
tera, natural de Tarragona, hija de
Tomás y Cíndida, sus labores, y que
dijo viviren Dolores Sopeña, 5, prin-
cipal (Puente de Vallecas), compa-
recerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, sito en la calle del General
Castaños, número 1, contados desde
el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los Boletines Oficia-
les de esta provincia y del Estado,
con el finde ser reducida a prisión,
en el sumario seguido en este Juz-gado" con el número 45, de 1933, por
lesiones.

756
Pisonero Menéndez (José), de

veintisiete años de edad, soltero, na-
tural de Cibuyo (Asturias), domici-
liado últimamente en esta capital,
calle de ia Libertad, número 12, bajo
derecha, compatecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de esta
capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso segundo,
con el fin de serle notificado elauto
de procesamiento con prisión dicta-
do contra elmismo y llevarse a efec-
to la misma, pues así se ha acordado
en el sumario que se instruye con el
número 326, de 1941, por hurto a
Asunción Soto Capella.

745
Un sujeto apodado «el Guarina»,

hermano de un individuo conocido
por Pedro Guillen Rodríguez, que
usa el nombre también de Francisco
Pedrero Pingarrón, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, y que se
encuentra en ignorado paradero, de-
berá comparecer en término de
quinto día ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, a los efectos del
auto de procesamiento y prisión
contra él dictado en el sumario nú-
mero 111, por robo de caballerías.

Herranz Arroyo (Eduardo), natu-ral de Valladohd, hiio de César ydeConcepción, de treinta años sol-tero, domiciliado últimamente' en lacalle de San Andrés, número 6, piso
cuarto, número 3, y cuyo actual do-miciho o paradero se desconoceprocesado. en causa seguida ante elJuzgado de instrucción número 11de esta capital, Secretaría de donLuis Moliner, con el número 174, de1941, por tentativa de hurto, compa-
recerá en el término de diez días
ante el expresado Juzgado, a finde
notificarle el auto de prisión, dictadocontra el mismo en primero de los
corrientes, y llevar a efecto su pri-
sión.

762

(B.—6.291)
746 (B.-6.281)

Cidoncha Viso (Agustín), de die-
cisiete años, natural de Sevilla, hijo
de Antonio y de Antonia, soltero,
hojalatero, que dijo habitar última-
mente en la calle Antonio Leyva,
número 38 (carretera de Toledo),
cuyo actual, paradero se desconoce,
procesado por hurto en causa nú-
mero 385, de 1940, comparecerá ante
elJuzgado de instrucción número 5,
de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de diez días.

752 . (B.—6.388)
757En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en el suma-
rio seguido en dicho Juzgado con el
número 62, de 1940, por corrupción
de menores, se ha acordado citar
por medio del presente a María Ala-
ñónEmanuel, hija deJuan y Antonia,
de dieciocho años, soltera, natural
de Linares, y que vivió en la calle de
Tudelilla, número 11, bajo, con el
fin de que en el término de cinco
días, contados desde elsiguiente a lapublicación de este edicto en el Bo-
letín Oficialde esta provincia, com-
parezca ante el expresado Juzgado
de instrucción número 9, sito en la
calle- del General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de practicar una di-ligencia.

Teresa Beltrán (Luis), cuyas de-
más circunstancias y paradero se
desconocen, procesado en sumario
instruido por estafa, bajo el número
193, de 1941, comparecerá dentro
del término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción número 3, de
esta capital. Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el finde noti-
ficarle el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto de esta
fecha.

(B.-6.357)
763

Pintor Perucha (Juan Antonio), de
cincuenta años, casado, jornalero,
natural de La Carolina (Jaén), hijo
de José y de Carmen, domiciliado
últimamente en elPuente de-Valle-cas, calle Molinuevo, número 35,
solar, y cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
esta capital (Secretaría vacante),
sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, al objeto de consti-
tuirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Superioridad en el
sumario seguido por delito de es-
tafa, contra otro, bajo el número
216, de 1934.

747
(B.—6.296)

Cedrón García (Vicente), cuyas
demás circunstancias se ignoran,cuyo último domicilio era en la
ronda de Toledo, número 12, bajo,
número 16, comparecerá ante esteJuzgado de instrucción número 10,
con objeto de constituirse en prisión
que se le tiene decretada en la causa
número 231, de este año, por estafa.

(B.-6.297)
748

(B.-6.386)
758

Alvarez Torres (Pablo), cuyas
demás circunstancias se descono-cen, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, de esta capi-
tal, a finde serle notificado el auto
de su procesamiento y prisión, de-
cretado en el sumario que se le
sigue con el número 63, de 1941 por
delito de robo.

(B.—6.280)
753

Don Florentino VivianiLucas, Juezde instrucción accidental dé To-
rrelaguna y su partido judicial.
Por el presente ruego y encargo a.

todas !as Autoridades, tanto civiles
como militares, y a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y captura de una yegua de las señas
siguientes: edad, dc/s años, alzada,
1.40 metros, capa alazana, raza es-
pañola, marca T. S. en la nalga de-
recha, y el hierro del Seguro V. 5,
en la nalga izquierda, la que le fué
robada a un vecino de Robregordo,
en la Dehesa de dicho pueblo, el día
30 de junio último, y la que en caso
de ser hallada, será puesta a disposi-
ción de este Juzgado, así como el in-
dividuo o individuos en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima procedencia.

(B.-6.416)Fernández Sanz (Paula), hija deAgustín y de Concepción, de treintay ocho años, viuda, sus labores, na-tural de Madrid, que vivióen la calle
de Bravo Murillo,número 35, patio,
comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción número 15, sito en la calledel General Castaños, número 1, se-
gundo, para prestar declaración en
diligencias 164, de 1941, "por le-
siones.

764
Olivéira Guedes (Serafín), natural

de Oporto, estado soltero, profesión
mecánico, de Veintinueve años, hijo
de Antonio y de Aurora, domiciliado
últimamente en la calle de Narciso
Serra, número 15, procesado por es-
tafa en causa número 6, de 1941,
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instruccióndel número 18, Secretaría de don
José López del Castillo, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

(B.-6.387)
7o9

Val (Moisés), del cual se desco-
noce su demás filiación y domicilio,
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 11, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis Moliner, a fin de
notificarle el auto de procesamiento
contra el mismo dictado con fe-
cha 23 de junio último y ser redu-
cido a prisión, por virtud del suma-
rio que se le sigue con el núm. 146,
de 1941, por estafa.

(B.-6.309)
749

En virtud de providencia dictadaen este día por el señor Juez de ins-
trucción número 4, de los esta capi-
tal, en el sumario que se tramita conel número 364 de. orden, de 1941
por robo a otra y María Ventura
Auba, de profesión sus labores, de
estado viuda, de veinticuatro años
de edad, y que vivió en la calle de
José María Roquero, número 5,
patio, se ha acordado. por medio del
presente hacer el ofrecimiento de
acciones qué determina el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, a dicha interesada, por
ignorarse su actual domicilio opara-
dero.

(B.—6.417)

(B.-6.364)
760(B.—6.266) Aibar Notario (Juan), hijo de Be-

nito y de María, natural de Madridde treinta y un años, soltero, impre-sor, y domiciliado últimamente en
la calle de María Luisa, número 39
de Tetuán de las Victorias, proce-
sado en el sumario instruido ante,el
Juzgado de -instrucción número 20
de esta capital, con el número 12o!
de 1940, por hurto, comparecerá en
término de diez días, a partir de lapublicación de la presente, ante

754 Administración y venta del
Díaz Griñón (Francisco), alias cel

Paco», cuyas demás circunstanciasy paradero se desconocen, procesa-
do en sumario instruido por robo
número 379, de 1941, comparecerá
dentro del término de diez días anteelJuzgado de instrucción número 3de Madrid, Secretaría de don PedroPérez Alonso, con el finde notificar-
le el auto de su procesamiento re-
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